
  

    MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

l. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOTA 1 - A este formulano se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN... A



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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DEL EARESENTANTE LEGAL. SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- S1 este formulario hubiere sido otorgado en el exterior. deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A01A% 01 1? 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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De conformidad con la facultad que me concede el 
numeral 9 del artículo 18 de la Ley Notarial, DOY 
FE que la firma y rúbrica que antecede, es original e 

igual a la cédula del interesado, la misma que 
corresponde a: ELI AS E 
nacionalidad E 

    

  

Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi 
Notaria Era Vigésima Sexta 

jusyuguil 

 



3 1 No. 2.012.- ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

Dra. Roxana!. de Portaluppi 2 JURADA QUE HACE EL SEÑOR ELÍAS 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

  

Gueyoqui Ecuador 3 GEORGE NEHME ANTÓN EN CALIDAD DE 

4 APODERADO DE LA COMPAÑÍA 

5 PERUANA ALICORP $. A. A. ornemanmananananan 

6 | CUANTIA: INDETERMINADA .--cocconmmmmaanmas= 

a 7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

$ g Guayas, República del Ecuador, hoy tres de Enero del año 

5 9 dos mil doce, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE 

SS 10 PORTALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del Cantón 
Ñ 

11 Guayaquil, comparece el señor ingeniero ELÍAS GEORGE 

12 MNEHME ANTÓN, quien declara ser de nacionalidad 

13 ecuatoriana, ejecutivo, de estado civil casado, y domiciliado 

14 en esta ciudad, en calidad de Apoderado de la compañía 

15 peruana ALICORP $. A. A.; según lo acredita con la copia 

16 delppoder que se adjunta como documento habilitante. Mayor 

17 de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

18 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de 

19 esta escritura pública de Declaración Jurada, a la que 

20 procede de una manera libre y espontánea, con amplia y o 

21 entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta 

22 que dice así: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

23 registro de escrituras públicas a su cargo, una de 

24 DECLARACIÓN JURADA que se hace al siguiente tenor: 

25 PRIMERA: DECLARANTE.- Comparece el señor Ingeniero 

26 Elías George Nehme Antón, de nacionalidad ecuatoriana, 

27 portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

28 ocho ocho ocho cinco cero tres uno, domiciliado en la ciudad de 

Y
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   NOR en su calidad de Apoderado de la compañía 
    
¡CORP S. A. A., sociedad establecida y existente en la 

ública del Perú, con domicilio en Callao; debidamente 

ácultado para estos efectos, conforme lo acredita con ta 

presentación del Poder a su favor que se incorpora como 

documento habilitante de este instrumento, en calidad de 

“DECLARANTE”.- SEGUNDA: DECLARACIÓN JURADA.- El 

señor Ingeniero Elías George Nehme Antón, en. su calidad de 

Apoderado de la compañía ALICORP $. A. A., de nacionalidad 

peruana, en forma libre y voluntaria, y en pleno conocimiento de 

las penas por perjurio, declara bajo la solemnidao y gravedad de 

juramento que a la presente fecha de esta declaración su 

representada mantiene todas las acciones de su capital social, 

esto es, acciones comunes y acciones de inversión, registradas 

en la Bolsa de Valores Lima, conforme queda acreditado con la 

certificación ¿emitida con fecha veintidós de noviembre de des 

mil once por el Gerente General de la Bolsa de Valores de Lima, 

que debidamente certificada ante Notario Público de Lima y 

legalizada mediante apostilla, se incorpora a este instrumento 

como documento habilitante; y que, la totalidad del capital social 

se encuentra representado por acciones emitidas en forma 

nominativa. El DECLARANTE deja constancia de que. Ja 

presente declaración la formula para los fines de dar 

cumplimiento con lo dispuesto en el artículo doscientos 

veintiuno de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.- 

Agregue usted, señora Notaria, los demás términos de estilo 

para la plena validez de la presente escritura pública.” Hasta 

aquí la minuta patrocinada por el Abogado Oscar Manrique



  
  

    

  

  

  

            

Testimono 

Ay. Arequipa 5100 - Minaflores - Lima 
Teléfonos: 445-8027 444-5382 444-5388 144-5394 444-2514 Pax: 447-6654 

E-mail: pavo(Dgomaleruigil.com        
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KARDEX: 98609 MINUTA: 2382 
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INUMERO: — TRES MIL CUARENTA | 

PODER 

QUE OTORGA 

ALICORP S.A.A., 

A FAVOR DE 

DON ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN 

DHDFDHDHDHDHDHDHDADHEDEDEDHDADEADHDHDHEDHDHDHDEDHADHDHADEDEDEDHDEBDHDHAD 

EN LA CIUDAD DE LIMA, ALOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE (2009), YO PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA, ABOGADO NOTARIO 

  DON: LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO. 

DE NACIONALIDAD PERUANA. 

DE OCUPACION U PROFESION: ECONOMISTA. 

QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADO, 

  

  

 



  
  

      ENTIOCHO MIL NOVENTICUATRO. ==, 

FA QUE PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: ALICORP $S.A.A. 

¡CO RUC NUMERO: 20100055237 , CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN ,V. ARGENTINA NO. 

(o , DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

EHARTAMENTO DE LIMA, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN EL ASI¿NTO 105-C DE LA 

PAGINA 188 DE LA PARTIDA NUMERO 70267718 DE LOS REGISTROS PUBLICOS DEL CALLAO.=====" 

EL OTORGANTE ES MAYOR DE EDAD, HABIL EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HE 

IDENTIFICADO PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL 

ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR “UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO 

EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR 

LITERAL ES COMO SIGUE. 

MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: DOCTOR PERCY GONZALEZ VIGHL BALBUENA: =—- 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE PODER QUE 

OTORGA ALICORP S.A.A., CON R.U.C. $ 20100055237, CON DOMICILIO EN AV, ARGENTINA + 4793, 

CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR LESLIE 

PIERCE DIEZ CANSECO, IDENTIFICADO CON DNI 4 0998094; EN FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE 

NEHME ANTÓN, ECUATORIANO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO, 

0908885031 Y DOMICILIO EN GUAYAQUIL, ECUADOR; EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SIGUIENTES: 

PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 21.03.97, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO DE LIMA, DR. FELIPE DE OSMA ELÍAS E INSCRITO EN EL AS. 105-C DE LA PÁGINA 188 DE 

LA PARTIDA N* 70267718 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DEL CALLAO, SE OTORGÓ PODER EN 

FAVOR DEL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO, CON LAS FACULTADES QUE APARECEN EN 

DICHO INSTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE CTORGAR Y REVOCAR PODERES. 

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. (MÁS ADELANTE TAMBIÉN 

REFERIDO SIMPLEMENTE COMO LA “COMPAÑÍA”) ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA 

Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CON DOMICILIO EN CALLAO; 

COMFORME CONSTA DEL CERTIFICADO EXTENDIDO POR LA OFICINA DE CALLAO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, QUE SE INCORPORA A ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA COMO DOCUMENTO MABILITANTE; Y, B) ALICORP S. A. A. TIENE 

ACTUALMENTE LA CALIDAD DE ACCIONISTA EN COMPAÑÍAS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; 

POR LO QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARTICULARMENTE CON EL INCISO FINAL DÉ 

DICHO ARTÍCULO, SE HACE NECESARIO QUE ALICORP S.A,A. MANTENGA. UN APODERADO O 

REPRESENTANTE QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

TERCERO: PODER.- CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS, EL SEÑOR ESUE PIERCE. DIEZ 

CANSECO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ALICORP 5. A. A. DECLARA 

EN FORMA SEÑALADA Y EXPRESA QUE POR ESTE ACTO CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE. 

  

  

  

  

  

 



    
e VALOR LOS DERECHOS Y CUMPLIR “OBLI 

ADE 
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COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Y SEÑALADAMENTE, PARA 

HACER VALER LOS DERECHOS DE LA “COMPAÑÍA” ANTE TODA AUTORIDAD PÚBLICA, 

GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL O ANTE CUALQUIER PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA, Y PARA QUE PUEDA CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. DE MANERA ESPECIAL Y SEÑALADA, EL 

APODERADO QUEDA DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR TODO TIPO DE PETICIÓN, 

DECLARACIÓN, CERTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN O REQUERIMIENTO QUE FUESE NECESARIA A FIN 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES ECUATORIANAS, Y EN PARTICULAR, DE 

“TEA LEY DE COMPAÑÍAS, RESPECTO DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS QUE TENGAN LA CALIDAD 

c E DE, ACCIONISTAS EN COMPAÑÍAS , “ECUATORIANAS: Y PARA COMPARECER ANTE TODA 

2 : AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENT AL, A STRATIVA O JUDICIAL PARA EJERCER Y HACER 

: CIONES DE LA “COMPAÑÍA”, POR LO QUE EL 
-" APODERADO QUEDA INVESTIDO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, DERECHOS Y/O 

o PRERROGATIVAS QUE FUESEN NECE S CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL OBJETO DEL 

_. PRESENTE PODER, POR LO CUÁL, EL MISMO NO PODRÁ CONSIDERARSE LIMITADO O 

+. INSUFICIENTE. 
o CUARTO: DECLARACIONES.- EL MANDANTE DECLARA EXPRESAMENTE: A) EL. PRESENTE 

y MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y TENDRÁ PLENA VALÍDEZ JURÍDICA DESDE LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO; B) EL MANDATO OTORGADO POR 

ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO POR PARTE DEL APODERADO CON LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS PARA LOS QUE QUEDA FACULTADO EN VIRTUD DEL MISMO; C) ESTE 

PODER NO PODRÁ SER CEDIDO O DELEGADO A TERCEROS; D) ESTE MANDATO TIENE EL 

CARÁCTER DE GRATUITO; Y, E) EN TODO LO QUE NO ESTÉ PREVISTO EN ESTE MANDATO SE 

APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.- 

AGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LOS DEMÁS TÉRMINOS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA E INSERTAR EL CERTIFICADO A QUE SE REFIERE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE LA PRESENTE MINUTA. 

LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2009 

POR ALICORP S.A.A., EL SEÑOR LESLIR PIERCE DIEZ CANSECO-UNA FIRMA: 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR ANDRES BARCLAY LARRABURE, ABOGADO 

INSCRITO EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, BAJO E... NUMERO: 17146. 
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LOS - CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS $ REG TRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O * 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES; ¡EN EL REGISTRO ALTIEMPO DE 5U EXPEDICIÓN, ART, 140? - DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL. DE” Los" REGISTROS odo . > Os PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N'079- 
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PRESENTE CONTRATO Y; DEL 50 AL 66 DE LA MISMA LEY DEL NOTARIA DO, DE LO QUE 

IGUALMENTE DOY FE.-LEY DEL NOTARIADO.- ESTE INSTRUMENTO SE EXTIENDE A FOJAS DE 

SERIE NUMERO: 0233347 AL =9233338— 0233350.- TESTADO: 0233330:NO VALE. 
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P. ALICORP S.A... 
LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO/ 

FIRMA EL 21.072,07 4”       
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1 = SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERMINA DE FIRMAR EL DIA 
homme YBFNTIUNO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE . 
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DE COSFORMIDAD CON EL ART. 11 DEL ESTATUTO DE LA JUNTA DE 

DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DEL PERÚ 

CONCORDANTE CON FL ART. 2 DEL DS, N? 0232002 JUS. E 

REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO QUÍ > 

CERTIFICA QUE LA FIRMA Y SELLOS QUE rare A E O 

CORRESPONDEN ALiA4 NOTAR! ds DE CARA SON TAS... 

BIE. LACONENA. 0 A AT mm 

EN ACTUAL EJERCICIO 
nr 030607... 
LIMA, vETEREROr 200. 
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    REPUBLICA DEL Ef 
CONSULADO GENERAL EN 

Presentada para sutentioar la firma 
Que antecede, el suscrito. certifica que 
es auténtica siendo la que y 
señor 4 Tube ( 

     

      

      

  

zacione: tel Ministerio de' Relaciones 
xterioras dal Perú MINISTERIO DE R SON FERIOR E . del er en DIRECCIÓN GENE OA Astenticación N* L 

Legalización a a 
Se * legal Y Derechiu “rredas Us . 

       

   

   

Partida a: 
SIN JUZGAR EL td DEL DOCUMENTO Lima, _.     

     
Julla Adela Morea 
Departamento dl egalizaciones, 
Dirección de Trámites Consularés 

LIMA 71 SET 2009 
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ns can  UNSEJO NACIONAL ELECTORA! 
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NÚMERO CÉDULA 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURADA DE FECHA 03 DE ENERO DEL 2012, OTORGADA POR EL 

SEÑOR ING. ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN, EN CALIDAD DE APODERADO DE LA COMPAÑÍA PERUANA ALICORP S.A.A.- 
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Dra. Roxana. de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 
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Gómez, registro número diez mil ciento cincuenta y tres, que 

con los documentos que se agregan queda elevada a 

escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe que después de 

haber leído en alta voz toda esta escritura al compareciente, 

este la aprueba y la conmigo la Notaria en un solo 

    
acto.- 

ÍAS GEORGE NEHME ANTÓN 

APODERADO DE ALICORP S.A.A. 

C.C. No. 0908885051 
C.V. No. 003-0017 

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

SE OTORGO ANTE MÍ, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, en ocho fojas útiles, ru- 

bricadas por mí la Notaria, que sello y firmo en el 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

  

  

Dra, Roxana Ugolottá de Portaluppi 
Notaria Vigésima Sexta 

Cantón Guayaquil 

de
 

ne 
e
 

  

ES


